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Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a don Félix Belzunce Gómez, DNI 29.046.796,
como funcionario interino para el desempeño del puesto de tra-
bajo de Secretaría en el Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e), de la
Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comunidad
Autónoma y el art. 109, apartado d), de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, previa comunicación de dicha interposición a esta Direc-
ción General de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 19 de marzo de 1998.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 19 de marzo de 1998, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se deja sin efecto la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de
La Rambla (Córdoba), efectuada a favor de don Enrique
Reina Tristancho.

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de La
Rambla (Córdoba), por la que se solicita se deje sin efecto
el nombramiento en régimen de acumulación efectuado a favor
de don Enrique Reina Tristancho, funcionario de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, Subescala
de Secretaría, Categoría de Entrada, mediante Resolución de
esta Dirección General de fecha 8 de septiembre de 1997,
motivada por el volumen de trabajo que representa ejercer
las funciones del puesto de trabajo de Secretaría de este Ayun-
tamiento conjuntamente con las del Ayuntamiento de Nueva
Carteya (Córdoba), de conformidad con lo establecido en el
artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Dejar sin efecto la acumulación de las funciones del puesto
de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de La Rambla (Cór-
doba), a favor de don Enrique Reina Tristancho, NRP
30430821/13/A3015, Secretario del Ayuntamiento de Nueva
Carteya (Córdoba).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e), de la
Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comunidad
Autónoma y el art. 109, apartado d), de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía com-
petente en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, previa comunicación de dicha interposición a

esta Dirección General de conformidad con el art. 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 19 de marzo de 1998.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 19 de marzo de 1998, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se revoca el nombramiento provisional de don José
A. López Fernández como Interventor del Ayuntamiento
de Bornos (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de don José A.
López Fernández, funcionario de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-In-
tervención, N.R.P. 31.248.932/13/A3015, para la revocación
del nombramiento provisional como Interventor del Ayunta-
miento de Bornos (Cádiz), efectuado a su favor por Resolución
de esta Dirección General de fecha 22 de mayo de 1996,
en el que figuran tanto el escrito de fecha 16 de marzo de
1998 por el que el interesado solicita la revocación del nom-
bramiento provisional en la Intervención de la mencionada
Corporación, así como la Resolución de su Presidencia de
fecha 13 de marzo de 1998, en la que se da por enterado
de la revocación solicitada por el citado funcionario, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 30.5 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, y Tercera, del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, he tenido
a bien disponer lo siguiente:

Revocar el nombramiento provisional de don José A. López
Fernández, como Interventor del Ayuntamiento de Bornos (Cá-
diz), quedando en expectativa de nombramiento de acuerdo
con lo establecido en el artículo 53.1.b) del Real Decreto
1174/1987, de 18 de septiembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e), de la
Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comunidad
Autónoma y el art. 109, apartado d), de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía com-
petente en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, previa comunicación de dicha interposición a
esta Dirección General de conformidad con el art. 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 19 de marzo de 1998.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 19 de marzo de 1998, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se adscribe en comisión de servicios a doña Purificación
Medina Jurado, Secretaria del Ayuntamiento de Aroche
(Huelva), al puesto de trabajo de Secretaría del Ayun-
tamiento de Cardeña (Córdoba).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Car-
deña (Córdoba), según acuerdo adoptado el día 26 de febrero
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de 1998, por el que se solicita la adscripción temporal en
comisión de servicios al puesto de trabajo de Secretaría de
la citada Corporación de doña Purificación Medina Jurado,
funcionaria de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, NRP
75702450/57/A3015, así como la conformidad del Ayun-
tamiento de Aroche (Huelva), manifestada en sesión celebrada
el día 27 de febrero de 1998, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por las Disposiciones Adi-
cionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas
al régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Conferir la adscripción en comisión de servicios de doña
Purificación Medina Jurado, NRP 75702450/57/A3015,
actual Secretaria titular del Ayuntamiento de Aroche (Huelva),
al puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Cardeña
(Córdoba), durante el período de tiempo de un año, corriendo
a cargo de este último el pago de las remuneraciones debidas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e), de la
Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comunidad
Autónoma y el art. 109, apartado d), de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía com-
petente en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, previa comunicación de dicha interposición a
esta Dirección General de conformidad con el art. 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 19 de marzo de 1998.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1998, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se adscribe en comisión de servicios a doña Francisca
Sánchez Sánchez, Interventora del Ayuntamiento de
Níjar (Almería), al puesto de trabajo de Intervención
del Ayuntamiento de Huétor Vega (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Huétor
Vega (Granada), según acuerdo adoptado en sesión celebrada
el día 11 de marzo de 1998, por el que se solicita la adscripción
temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo de
Intervención de la citada Corporación de doña Francisca Sán-
chez Sánchez, funcionaria de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala de Intervención-Te-
sorería, Categoría de Entrada, NRP 34838172/57/A3015, así
como la conformidad del Ayuntamiento de Níjar (Almería),
manifestada en el acuerdo adoptado el día 14 de marzo de
1998, de conformidad con lo establecido en el artículo 32
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, y en el
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto

1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Conferir la adscripción en comisión de servicios de doña
Francisca Sánchez Sánchez, NRP 34838172/57/A3015,
actual Interventora titular del Ayuntamiento de Níjar (Almería),
al puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Hué-
tor Vega (Granada), durante el período de tiempo de un año,
corriendo a cargo de este último el pago de las remuneraciones
debidas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e), de la
Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comunidad
Autónoma y el art. 109, apartado d), de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía com-
petente en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, previa comunicación de dicha interposición a
esta Dirección General de conformidad con el art. 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 20 de marzo de 1998.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 6 de marzo de 1998, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña M.ª del Carmen Gómez Rivero,
Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso por Resolución de esta Universidad
de fecha 10 de abril de 1997 (BOE de 15 de mayo) y de
acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto
y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modi-
ficado por el Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. Doña M.ª
del Carmen Gómez Rivero, Profesora Titular de Universidad
de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Derecho
Penal», adscrito al Departamento de «Derecho Penal y
Procesal».

Sevilla, 6 de marzo de 1998.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 6 de marzo de 1998, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don José Luis León Fuentes, Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso por Resolución de esta Universidad
de fecha 27 de enero de 1997 (BOE de 19 de febrero) y
de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de
agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. Don José Luis
León Fuentes, Profesor Titular de Universidad de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Personalidad, Eva-


